ACUERDO No.   001 DE 2.007

(Febrero 1) 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE PARA CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS

El Honorable Concejo Municipal de Floridablanca en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las conferidas en la ley 136 de 1.994, ley 80 de 1.993 y

C O N S I D E R A N D O :

1.      Que el artículo 2º de la Constitución Política consagra como fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo

2.      Que el Artículo 313 de la Constitución Política en su numeral 3º, señala que corresponde a los Concejos: “Autorizar al Alcalde para celebrar contratos…” 
3.      Que el numeral 11 del artículo 25 de la ley 80 de 1.993, consagra que los Concejos Municipales autorizarán a los Alcaldes para celebrar contratos. 

4.      Que el parágrafo 1º del artículo 71 de la ley 136 de 1.994, establece que los Acuerdos a los que se refiere los numerales 2, 3 y 6 del artículo 313 de la Constitución Política, sólo podrán ser dictados a iniciativa del Alcalde.

5.      Que el Concejo Municipal, mediante el Acuerdo No 010 de 2.005, Autorizó al Alcalde Municipal, para celebrar contratos por el término de 1 año, contado a partir de la vigencia del mismo.

6.      Que la Autorización conferida en el Acuerdo No. 010 de 2.005, tuvo vigencia hasta el 24 de octubre de 2.006.

7.      Que por lo anterior y el cumplimiento del artículo 209 de la Constitución Política, se hace necesario que el Concejo Municipal, autorice al Alcalde para celebrar contratos.

A C U E R D A :

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Floridablanca para celebrar contratos y convenios, hasta el 31 de diciembre de 2.007.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

REYNALDO FLOREZ VILLAMIL 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO No.   001 DE 2.007

(Febrero 1) 

EL SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA

C E R T I F I C A : 

Que el presente Acuerdo No. 001 de Febrero 1 de 2007, fue debatido .y aprobado en primer debate el día 29 de enero de 2007 y en segundo debate el día 1 de febrero  de 2007. 

Se expide en Floridablanca, a los un  (1) días del mes de febrero de Dos Mil Siete (2007). 

HUMBERTO MARTINEZ RAMIREZ


Secretario General 

